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AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

Dictamen N° 5560. Actuación N° 004/23.- Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora Sectorial para para el 
Personal de la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC) de fecha 14 de diciembre de 
2022.

Específicamente, el acuerdo en estudio prevé incorporar a la estructura escalafonaria de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACION CIVIL, aprobada en el Anexo II al Decreto N° 2314 de fecha 28 de diciembre de 
2009, los puestos y funciones detallados en el Anexo I, que forma parte de la medida.

Luego, por su Cláusula Segunda, incorpora a continuación del descriptivo de funciones del Anexo II del Decreto 
N° 2314 de fecha 28 de diciembre de 2009, el texto que allí se transcribe bajo la denominación de “CAMBIO DE 
AGRUPAMIENTO Y/O GRUPO ESCALAFONARIO”.

Por último, mediante Cláusula Tercera, se incorpora a continuación de Io dispuesto en la Cláusula Segunda 
precedentemente citada, en el Anexo II del Decreto N° 2314 de fecha 28 de diciembre de 2009 el texto 
correspondiente a “DESIGNACIONES EN PLANTA NO PERMANENTE Y CONTRATACIONES”.

En base a ello, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su carácter de Autoridad de Aplicación, y 
atento que las partes se pronunciaron a favor de la aprobación de la propuesta del Estado Empleador, conforme el 
artículo 4º de la Ley 24.185 y su Decreto reglamentario Nº 447/93, dio por aprobada la misma.

Ahora bien, en orden a lo establecido en la Ley N° 24.185 y atento las intervenciones de la Subsecretaría de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y de la Subsecretaría de Coordinación 
Presupuestaria de la Secretaría de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión Técnica 
Asesora no tiene observaciones que formular, en lo que resulta materia de su competencia, al Acta Acuerdo del 
14 de diciembre de 2022, de la en el marco de la Comisión Negociadora Sectorial para el Personal de la 



ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC) en los términos de la Ley N° 24.185 y sus 
modificatorios.
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